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ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Las diputadas que suscriben, miembros de la Comisión Permanente Ordinaria de 
Asuntos Hacendarios, rinden al Plenario Legislativo el Tercer Informe 
correspondiente a treinta y tres  (33)  mociones presentadas ante la Comisión, vía 
artículo No. 137 del Reglamento de la Asamblea Legislativa.

Las mociones se tramitaron en la Sesión No. 25 del 03 de setiembre y  van de la 
número 5-25-(1-137)  a la 37-25 (33-137) La moción No. 22-25 (18-137) FUE 
APROBADA.  LAS DEMÁS FUERON  RECHAZADAS.

Se adjuntan al Informe, las mociones y las actas correspondientes. 

DIP. SIANY  VILLALOBOS ARGÜELLO DIP. ILEANA BRENES JIMÉNEZ
         PRESIDENTA                    SECRETARIA 

DADO A LOS TRES DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. SAN JOSÉ, SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
ORDINARIA DE ASUNTOS HACENDARIOS.
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MOCIONES APROBADAS EN SESIÓN Nº 25

Moción Nº  4 -25 de la diputada Villalobos Arguello:

“Para que se dispensen de lectura las mociones presentadas vía artículo 
137”

Moción N.º  22-25  (18-137)     de la diputada Villalobos Argüello:
 
Para que se incluya la siguiente autorización en el artículo 4 del proyecto:

Se autoriza a la Municipalidad de Zarcero, para que varíe el destino de la partida 
aprobada mediante la Ley N° 9019, código presupuestario 232 901- 00 70104 424 
001 2310 1310, por un monto de un millón cuarenta y tres mil trescientos 
setenta y seis colones (¢1.043.376) o el saldo que exista, destinada para 
"Remodelación Edificio Fuerza Pública Tapezco, Distrito Tapezco", a fin de que se 
utilice para Arreglo de Caminos, Distrito Tapezco.


